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Un niño de 12 años se presentó
ante los tribunales de Familia de
Córdoba, con una abogada par-
ticular, para solicitar autoriza-
ción a fin de radicarse en el esta-
do de Mato Grosso, Brasil, junto
a su madre. 

La petición surgió luego de
que su padre, con quien convive
en la ciudad de Córdoba, se ne-
gara a otorgar su consentimien-
to. Sin embargo, el Juzgado de
Familia N° 2 rechazó la designa-
ción de la abogada del Niño y no
admitió la demanda.

En los fundamentos de la re-
solución, el juez Gabriel Tavip
argumentó que un eventual li-
tigio contra su progenitor, con
la correspondiente representa-
ción letrada, podría suponer
una sobrecarga emocional pa-
ra el niño, e involucrarlo en un
conflicto propio del mundo
adulto.

El equipo interdisciplinario
que intervino en el caso, com-
puesto por un psicólogo y una
trabajadora social, coincidió
con el magistrado en que el niño
mostraba incomodidad en el
ámbito tribunalicio. 

Además, el niño manifestó
que fue la abogada que repre-
senta a su madre quien lo
alentó a buscar su propio pa-
trocinio legal.

El juez subrayó que la judicia-
lización de este caso es conse-
cuencia del alto nivel de conflic-
to entre los progenitores, quie-
nes, tras su separación, no han
logrado establecer una relación

armoniosa y razonable en bene-
ficio de su hijo. 

En este sentido, instó a ambos
a reflexionar sobre la importan-
cia del ejercicio conjunto de la
responsabilidad parental y la
necesidad de actuar en función
del interés superior del niño.

Finalmente, el magistrado
cuestionó que un profesional
del derecho sugiriera que el niño
impulsara la acción judicial en
lugar de que la petición fuera re-
alizada por su madre. "Implica
delegar en quien aún no tiene la
madurez suficiente el inicio de
una demanda que debería ser
presentada por su progenitora,
con quien eventualmente iría a
vivir al extranjero", concluyó.

L
a Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Civil, con la fir-
ma de los jueces Gastón Polo

Olivera y Carlos Carranza Casa-
res, confirmó una condena con-
tra cuatro jóvenes por agredir a
dos personas física y verbalmente
-con expresiones xenófobas-.

Según consta en la causa, los
demandados atacaron a la vícti-
ma y a su hermano con insultos
discriminatorios y agresiones físi-
cas, motivo por el cual fueron ex-
pulsados del local por el personal
de seguridad.

Sin embargo, una vez afuera,

los agresores los esperaron y rea-
nudaron el ataque, golpeando a
una de las víctimas hasta derri-
barla al suelo, donde continuaron
agrediéndola y le sustrajeron las
zapatillas. El hermano logró esca-
par y pedir auxilio.

En primera instancia, la Justicia
Civil hizo lugar a la demanda y fi-
jó una indemnización de $3,89
millones a favor de la víctima. 

Paralelamente, se inició una
causa penal, que concluyó con el
sobreseimiento de los imputados
por extinción de la acción.

Los informes médicos, fotogra-
fías y pericias confirmaron la gra-
vedad de las lesiones sufridas por
el damnificado, quien padece se-
cuelas derivadas de múltiples
fracturas en el maxilar superior.

Al analizar la apelación presen-
tada por los demandados, la cá-
mara enfatizó que, en ausencia
de una condena penal, corres-

ponde evaluar las pruebas para
determinar la responsabilidad en
el daño causado. 

Además, recordó que las reso-
luciones en sede penal no condi-
cionan al juez Civil, ya que cada
fuero persigue objetivos distintos
y la valoración de la prueba pue-
de diferir.

El tribunal destacó especial-
mente los testimonios de los poli-
cías que intervinieron en el he-
cho, ya que fueron quienes detu-
vieron a los agresores momentos
después de la golpiza. 

Dichas declaraciones, según la
alzada, respaldaron el relato de la
víctima y fueron determinantes
en la decisión judicial.

Las pruebas médicas y docu-
mentales terminaron de confir-
mar la magnitud del daño sufrido
por el demandante, cuyas lesio-
nes dejaron secuelas permanen-
tes en su rostro.

La Sala I de la Cámara de Apela-
ciones de Santa Rosa determinó
que Telefónica Móviles Argenti-
na SA incumplió su deber de se-
guridad al no verificar adecua-
damente la identidad de quien
solicitó el cambio de SIM. 

Esto constituyó una infrac-
ción a la Ley de Protección de
Datos Personales y a la normati-
va de defensa del consumidor,
que obliga a los prestadores de
servicios a garantizar medidas
de seguridad para prevenir este
tipo de fraudes.

El caso está relacionado con
un fraude informático en el
que un tercero obtuvo un nue-
vo chip vinculado a la línea de
la demandante sin su autori-
zación. 

Por medio de este mecanis-
mo, accedió a sus claves de se-
guridad y sustrajo $4 millones
de su cuenta bancaria en el Ban-
co de La Pampa.

En primera instancia, se con-
denó a la empresa de telefonía,
pero se estableció que la res-
ponsabilidad era compartida en

50% con la víctima. Como resul-
tado, se ordenó indemnizar la
mitad del monto sustraído ($2
millones), rechazándose los re-
clamos por lucro cesante, daño
moral y daño punitivo. Esta de-
cisión fue apelada.

Al revisar el caso, el tribunal
destacó que Telefónica permi-
tió el cambio de chip sin cons-
tatar que la persona que lo soli-
citaba era realmente la titular
de la línea. 

Según el fallo, la empresa no
desplegó los mecanismos de vali-
dación necesarios, lo que facilitó
el acceso a los datos personales
de la víctima y posibilitó la con-
creción del fraude.

Los jueces concluyeron que la
compañía incumplió los deberes
impuestos por la Ley Nº 25326 de
Protección de los Datos Persona-
les, al permitir que un tercero ac-
cediera a información sensible
como contraseñas y claves ban-
carias. Como resultado, la justi-
cia reafirmó la responsabilidad
de la empresa en el perjuicio su-
frido por la demandante.

Telefónica, condenada 
por fraude con SIM 

La Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Civil
confirmó la sanción 
contra cuatro jóvenes
por agredir a otro a la
salida de un boliche

Aun sin condena penal corresponde
indemnizar a la víctima

Rechazan pedido de un niño para
radicarse en Brasil con su madre

La Justicia dispuso que un matri-
monio abone una cuota alimenta-
ria durante seis meses a una ado-
lescente que había vivido en su ho-
gar durante un mes bajo guarda
con fines de adopción. 

Sin embargo, ante problemas de
convivencia y una enfermedad
diagnosticada al esposo, la pareja
decidió desistir del proceso, lo que
derivó en el regreso de la menor de
edad al hogar donde residía pre-
viamente.

"No estamos aquí para juzgar los
motivos de la decisión", explicaron
los jueces de la Cámara Civil y Co-
mercial de Mercedes (Buenos Ai-
res). No obstante, afirmaron que la
situación de la adolescente confi-
guró un abandono, ya que quedó
privada de aspectos esenciales co-
mo salud, seguridad y educación,
obligaciones que competían al
matrimonio y que, en su ausencia,
recayeron en la tutela estatal.

"Dado que este caso presenta

particularidades específicas, es ne-
cesario un análisis profundo prio-
rizando el interés del menor",
agregó la sentencia.

Ante esta situación, el tribunal
ordenó que la joven reciba una
cuota alimentaria durante seis me-
ses o hasta que la guarda sea otor-
gada a otra persona, lo que ocurra
primero.

"El plazo de la obligación ali-
mentaria no puede superar el
tiempo por el cual se otorgó la
guarda", explica el fallo.

Los jueces revocaron una deci-
sión de primera instancia que ha-
bía establecido la obligación sin
un límite temporal, hasta que
surgiera una nueva posibilidad de
adopción.

"La obligación de prestar ali-
mentos no puede extenderse más
allá de un plazo razonable de seis
meses, que es el tiempo que los
guardadores debían cuidar de la
menor", sostuvieron los jueces Lu-

cas Gómez y Luis María Nolfi.
El fallo se basó en el "superior in-

terés de la niña involucrada".
"La menor ha tenido que volver

a un hogar de niños, experimen-
tando un nuevo cambio de resi-
dencia con las implicancias emo-
cionales que ello conlleva. Esta si-
tuación debe ser considerada al
momento de tomar decisiones
que, en alguna medida, intenten
paliar las consecuencias de la rup-
tura repentina del vínculo con
quienes pretendían adoptarla",
destacó el tribunal.

Si bien la legislación vigente no
contempla la fijación de alimentos
en casos de desistimiento de adop-
ción ni establece sanciones al res-
pecto, los magistrados enfatizaron
la necesidad de utilizar los instru-
mentos legales disponibles para
ofrecer una solución concreta y ra-
zonada, conforme a lo dispuesto
en el artículo 3 del Código Civil y
Comercial de la Nación.

Fijan alimentos a matrimonio que desistió de proceso de adopción


